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RESOLUCION NC  RL-$088 

KARCELO SANTOS VERA 

OIRECTOR-ELCRETARICO DEL- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

* BE LA SOPERISTIORDINCIA DE CORPARIAS 
A 

Encarzado de das funciones de Intendentes ¿e Copnpañías según 
l Fesolución 3? 4485 de Pebrero 25, 19753, econ las atríbuelio - 

0 pes sañaladas de conformidad con la Reselución E” 8239 de 2 
— de aero de 13712, 

CONS1iDLRAzDO: 

Que s1 20 de Pebruro de 127£, se ha otorgado ante al - 
Rotario 12” de esta zantón, Abg, Ernesto Taza Costales. la- 
escritura pública de constitución de la conpañía de responsa 
EEN liíritadta denominada "ACADINIA DE LENGUAS MAFRAR C. 
LTDA.” 

Que €l señor Alfonso Jalil Hontasdcoca, debidamente su 
torizado cono aparean de dicha escritura, ha presentado --- 
tres copías rotariales de la nlasma, solicitaudo la aproba - 
ción ¿e la indicada escritura, 

Tue consta de la misma aseriítura que wna disposición - 
0 estatutaria no tastá en arronía con la vigente Lay de Compa- 

las y cue en lo devás se han curplido los recuisitos lega- 
ies, 

8 15D25LVE: 

RTICULO PRIEERD.- Aprobar la constitución de la conpa 
tifa de responsabilidad Tliuitada de- 

nozinada SACADEYVIA DE LENGUAS MAFRÁS €. LTDA.”, cuyo domíel 
lio es la ciudad ¿e Cueayequiíl y con un capital de CINCUENTA 
HILL EUCRIE, divizfdo en $0 participaciones secianles dd un - 

mil mueres cádn una, con la nizguiente nodificación a 6us es 
tatutos: 

in el Art. 19” en ves de 'Juez Competente” ¿she decir 
"“Euperirtsudente de Corpañlas' . 

ARTICULO ELSGUADO, + Ordenar cone se pubidgue peor una cola 
vez, sa uro de los periócdigss de va
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. yor civonlación en esta aluásd, el extracte de da nrcrítara 
pública de 23 de febrero de 19758, que serf eladorsáo por .s 
15 Bsspacho y la razón desea aprobación. EE . 

  

   

     
   

  

   
      
da 9 bo crAsCiADI an e. bagástro 
Ar1) 123 ¿e la Ley de Congañiós, y, 

cents preócripcliones contenidas en la Lay 
KR. 23 del Cóliso de Comarcío. 

cue el tetarío 16" al nergen 

    
    

napÍa Inrerivií, to 

diileación consten 
   

   

      
   

COETAICUEB,- pades y fireais lu la Superinteniaacia - 
Guayaquil, vuilatiocao ¿e Ferrero de mil 

novecientos apeferta y cÍínca, 
       

    

      
    

   

  

Harcelo antes Vara 

Zo a IDISQUDERTE PE OCPAPARIAS IBCARO 
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o : y First ta Resolución cre antecede «l señor - 
0 Abóo. Harcelo Cantos Vera, Tuterdeate de Conpatías Encargado, 

e ñ vuayaquíl, a los veínticabo dísa úel ves %: felrero de - 
sil novecientos dd yonirnrr LL LRTIFPIOO, 
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Constitución ds 
TACADLEJA DL LLAGAS FAFRAN €. LYIA. 
Fabr. 25/75 
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